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184/004622

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

De conformidad con la normativa vigente, las auto-
ridades autonómicas competentes en materia de protec-
ción civil podrán solicitar del Ministerio del Interior la 
colaboración de la UME cuando se produzcan situacio-
nes de emergencia de carácter grave, entre las que se 
encuentran los incendios forestales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de mayo 
de 2012.—El Secretario de Estado de Asuntos Consti-
tucionales y Parlamentarios.

184/004623

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

El Gobierno, tal y como anunció el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en sede 
parlamentaria al comienzo de la legislatura respecto a 
la ordenación definitiva del caladero nacional, tiene 
previsto regular las pesquerías basándose en los princi-
pios de sostenibilidad y transparencia, con apoyo en el 
mejor asesoramiento científico disponible y en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas y con el sector 
pesquero afectado.

A tal fin, en la reunión de la Comisión Sectorial de 
Pesca del pasado 29 de febrero, se acordó por unanimi-
dad la creación de un Grupo de trabajo con el objetivo 
de definir una ordenación definitiva de la actividad pes-
quera en el Caladero Nacional, al objeto de alcanzar un 
aprovechamiento óptimo de los recursos pesqueros dis-
ponibles, diferenciado por caladeros: Cantábrico 
Noroeste, Golfo de Cádiz, Mediterráneo y Canarias, 
teniendo en cuenta las características específicas de 
cada especie y de cada zona.

En dicho Grupo de trabajo tienen cabida asuntos 
que ya han sido planteados por distintas Comunidades 
Autónomas y por el propio sector pesquero, y por 
supuesto la actualización o revisión de la Orden 
ARM//3317/2010, de 21 de diciembre, por la que se 
modifica la Orden ARM/271/2010, de 10 de febrero, 
por la que se establecen los criterios para el reparto y la 

gestión de la cuota de la caballa y se regula su captura y 
desembarque.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio 
de 2012.—El Secretario de Estado de Asuntos Consti-
tucionales y Parlamentarios.

184/005012

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

La caza figura entre las competencias que podrán asu-
mir las comunidades autónomas, tal como establece el 
artículo 148.11 de la Constitución Española, que incluye 
la pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial, siendo este el título competen-
cial específico que soporta la intervención legislativa en 
materia de caza por las comunidades autónomas.

Así, los estatutos de autonomía aprobados, han atribui-
do a cada Comunidad Autónoma competencias exclusivas 
sobre caza, que son ejercidas en los términos dispuestos 
en la Constitución, por lo que cada Comunidad Autónoma 
se ha dotado de una norma general reguladora de la mate-
ria, que actualiza al marco competencial autonómico lo 
previsto en la antigua Ley de Caza de 4 de abril de 1970.

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Alimenta-
ción y Medio Ambiente (MAGRAMA) considera nece-
sario unificar la normativa relativa al sector cinegético. 
Así, entre los cambios legislativos y desarrollo norma-
tivo que el MAGRAMA está poniendo en marcha figu-
ran los siguientes:

En primer lugar, modificar la Ley 43/2003, de Montes, 
en relación a los aprovechamientos forestales, entre los 
que se incluye la caza según la definición del artículo 6. Se 
desarrollará un nuevo artículo sobre aprovechamiento 
cinegético que permita la creación de una licencia única 
de caza para poder realizar esta actividad en todo el terri-
torio nacional. También se creará un registro de infracto-
res de caza a nivel nacional que impida obtener la licencia 
de caza a todo aquel cazador inhabilitado por resolución 
administrativa o judicial en cualquier Comunidad Autóno-
ma, de manera temporal o indefinida.

Este registro fue creado en la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, si bien no fue desarrollado. En 
este sentido cabe resaltar que el Real Decreto 556/2011, 
de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que se crea por 
Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, cita entre sus componentes, además del Inventario 
español de caza y pesca, el Registro Estatal de Infractores 
de Caza y Pesca (componente 6.e), aspecto valorado posi-
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tivamente por el Consejo de Estado en su dictamen pre-
ceptivo para la aprobación del citado real decreto.

Está previsto, además, mejorar la coordinación de la 
política cinegética a nivel estatal para conseguir la armoni-
zación de periodos de veda, de los contenidos mínimos de 
los planes cinegéticos y de los inventarios de caza y pesca.

Se va a revisar, por último, el Reglamento de fun-
cionamiento interno de la Junta Nacional de Homolo-
gación de Trofeos de Caza y se realizará su adscripción 
a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal del MAGRAMA.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de junio 
de 2012.—El Secretario de Estado de Asuntos Consti-
tucionales y Parlamentarios.

184/005032

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se aportan 

los datos del curso 2010/11 ya que los datos del curso 

2011/2012 no son definitivos al existir, pendientes de 

resolución, recursos e incidencias de solicitudes de 

becas.

      

Nº DE BECAS NO UNIVERSITARIAS CONCEDIDAS EN LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ

Modalidades de 

becas no 

universitarias

General 16.230

Alumnos con Necesidades 

Educativas Especiales.
872

Aprendizaje de idiomas 682

TOTAL 17.784

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 2012.—El Secretario de Estado de Asuntos Constitucio-
nales y Parlamentarios.

184/005033

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se aportan 
los datos correspondientes al curso 2010/11, ya que los 

datos del curso 2011/2012 no son definitivos al existir, 

pendientes de resolución, recursos e incidencias de 

solicitudes de becas.

Estos datos son de alumnos matriculados en centros 

de la provincia de Cádiz, ya que las estadísticas están 

elaboradas con el desglose de los datos por provincias, 

sin que se disponga de los datos desagregados por 

demarcaciones territoriales inferiores a la provincial.

Nº DE BECAS NO UNIVERSITARIAS CONCEDIDAS EN LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ

Modalidades de 

becas no 

universitarias

General 16.230

Alumnos con Necesidades 

Educativas Especiales. 
872

Aprendizaje de idiomas 682

TOTAL 17.784

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 2012.—El Secretario de Estado de Asuntos Constitucio-
nales y Parlamentarios.


